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SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
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sin novedad en su importante sa
lud.
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Real órden de 29 de 
1890.
Varias son las Juntas provincia

les del Censo que por conducto 
de los respectivos Gobernadores 
han acudido á este Ministerio ex
poniendo las dificultades con que 
tropiezan, principalmente por la 
falta de elementos tipográficos, 
para la impresión de las listas de
finitivas de electores, y solicitando 
en su virtud que se amplíe hasta 
el 20 de Noviembre próximo el 
plazo para la impresión señalado 
en el art. 16 de la ley Electoral, 
concordado con el párrafo penúl
timo de la segunda de sus diposi
ciones transitorias. En otras pro
vincias, aun cuando nada han di
cho sus Juntas, el hecho de estar 
obligadas á cumplir las prescrip
ciones de la Real orden de 7 del 
corriente, dictada para hacer sub
sanar las omisiones padecidas y 
corregir los defectos advertidos 
en las operaciones censales, jus
tifica por sí mismo la necesidad 
de dicha próroga, puesto que has
ta el 5 del citado Noviembre no 
ha de poderse fijar definitivamen
te el número de electores en los 
Ayuntamientos á que las faltas se 
referían.

rácter se ponga en duda, no es 
indispensable á los efectos de 
poder solicitar la declaración de 
candidatos presentar certificación 
de la Secretaria del Congreso ó 
del Senado respectivamente, pues
to que las Juntas provinciales dis
ponen de datos auténticos para 
determinar quienes tienen dicha 
cualidad, toda vez que deben exis
tir en el Archivo de la Diputación 
provincial los documentos de las 
antiguas Juntas inspectoras del 
Censo.

2. a Que si, esto no oblante, se 
presentaran por los interesados los 
referidos documentos, no es nece
sario lleven legalización alguna 
notarial.

3. a Que, con arreglo á la letra 
y espíritu del art. 37 de la ley 
Electoral, los ex-Diputados á Cor
tes y ex-Senadores pueden solici
tar la declaración de candidatos 
hasta para todos los distritos de la 
provincia, en cuyo caso tendrán 
derecho á designar interventores 
para todas las Secciones electora
les de dichos distritos.

4. ° Que una misma persona 
puede aparecer como apoderado 
de diversos individuos para el 
efecto de solicitar la declaración 
de candidatos y designar los res
pectivos Interventores.

5. a Que los Presidentes de las 
Juntas provinciales podrán firmar 
con estampilla los nombramientos 
de interventores y las certifica
ciones que pidan estos y los can
didatos.

6. a Que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 20 de la ley Elec
toral, los Presidentes de las Juntas 
municipales de las cabezas de los 
distritos electoralesrespectivos tie
nen la obligación de reclamar las 
actas de los escrutinios parciales 
que les falten y que han debido 
remitírseles á tenor del art. 56, á 
fin de que estén en su poder el dia 
del escrutinio general; y si á pesar 
dé esto no se hubiesen recibido ese 
dia, los Presidentes de las Juntas 
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Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

generales de escrutinio compu
tarán los votos de las actas reci
bidas, y en último caso los que 
consten en los certificados que 
presentaren los Interventores de 
las Secciones cuyas actas no se 
hubieren recibido.

7.a Que en atención á la difi
cultad de las comunicaciones in- 
ter-insulares, se aplace en Cana
rias hasta el dia 8 de Febrero 
próximo el escrutinio general 
las elecciones de Diputados 
Cortes.

De Real órden lo digo á V.
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 
1891—Silvela. = Sr.
de la provincia de....

El Gobierno considera en su 
virtud llegado el caso de hacer 
uso de la autorización concedida 
por la citada disposición 2.a de la 
ley Electoral, y por la Junta cen
tral del Censo, según se consignó 
en la Real órden de 14 de Agosto 
último. Muy en cuenta ha tenido 
al hacer la inmediata renovación 
de las Diputaciones provinciales y 
la anticipación con que ha de pu
blicarse el correspondieñte decre
to de convocatoria, á fin de que 
se cumplan en lo relativo á las 
propuestas de candidatos y desig
nación de Interventores las dispo
siciones de la nueva ley Electoral 
que puedan tener aplicación á las 
referidas elecciones.

De esperar es, ciertamente, que 
las Juntas provinciales del Censo, 
persuadidas de que dicha próroga 
es la última que puede conceder
se, utilizarán eficazmente este 
nuevo plazo para dejar ultimadas 
las operaciones de impresión de 
las listas electorales, pues serían 
ineludibles las responsabilidades 
qus en otro caso se les habrían de 
exigir con arreglo al título 6.° de 
la citada ley.

Atendidas las precedentes con
sideraciones, S. M. la Reina Re
gente, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey D.AlfonsoXIII(q.D.g.), 
se ha servidodisponer lo siguiente:

1. ° Se amplía hasta el 13 de 
Noviembre próximo, con carácter 
de improrogable, el plazo para la 
impresión y publicación de las lis
tas definitivas de electores, en la 
forma prevenida por el art. 16 de 
la ley Electoral, concordado con 
la segunda de sus disposiciones 
transitorias.

2. ° Transcurrido que sea dicho 
plazo, los Gobernadores de las 
provincias darán cuenta por telé
grafo á este Ministerio de haber 
quedado terminada la impresión 
délas listas de electores, debiendo, 
caso contrario, dar cuenta también 
por telégrafo á la Junta central 
del Censo, á fin de que pueda 
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• En el núm. 25 del Boletín ofi
cial de esta provincia, correspon
diente al 12 de Febrero próximo 
pasado, quedó trascrita la circular 
publicada el dia 7 por el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación 
para el exacto cumplimiento de la 
legislación electoral vigente. •

Y á fin de que la susodicha 
circular quede cumplida en todas 
sus partes trascrito también las 
disposiciones legales que en ella 
se citan para facilitar el cumpli
miento de su misión á los llama
dos á intervenir en las operaciones 
electorales.

■ Real orden de 22 de Enero de 1891.
Vistas las diferentes consultas 

formuladas por Juntas provincia
les, Gobernadores de provincia y 

^Presiden tes de Audiencia acerca de 
diversos puntos relacionados con 

. la aplicación délas disposiciones 
electorales vigentes á las próximas 
elecciones de Diputados á Cortes, 
y habiéndose oido á la Junta cen
tral del Censo, en cumplimiento 
del art. 4.° adicional de la ley de 
26 de Junio último:

S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), y 
de conformidad con varios dictá
menes de la referida Junta, se ha 
servido diqtar las disposiciones 
siguientes:

1.a Que para acreditar el ca
rácter de ex-Diputado y ex-Sena- 
dor en los casos en que este ca

PRECIO DE SUSCRICIOH,



adoptar, en su vista, las disposi
ciones que correspondan con ar
reglo al título 6.° de la ley Elec
toral de 26 de Junio último.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Octu
bre de 189O.=rSilvela.=Sr. Gober
nador de la provincia de....

Real órden de 27 de Noviembre de 
1890.

Entre las múltiples consultas di
rigidas á este Ministerio por los 
Gobernadores y Juntas provincia
les acerca de la inteligencia de 
varios artículos del Real decreto 
de 5 del corriente, adaptando la 
vigente ley Electoral á las eleccio
nes de Diputados provinciales y de 
concejales, sobresalían algunas 
que por su importancia se ha creí
do conveniente oir previamente 
para su resolución á la Junta cen
tral del Censo, no obstante que 
todas ellas se contraen á la inter
pretación y aplicación del referido 
Real decreto, y que, por lo tanto, 
únicamente al Gobierno compete 
fijar el alcance y sentido de las 
disposiciones del mismo, por vir
tud de las facultades de reglamen
tación que le confiere el art. 54 
de la Constitución del Estado.

Visto el dictámen formulado por 
la referida Junta central, y de con
formidad sustancialmente con su 
propuesta:

S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey D. 
Alfonso XIII (q. D. g.), se ha ser
vido acordar como resolución de 
Jos puntos consultados y aclara
ción de los referidos artículos las 
disposiciones siguientes:

1. a Los Presidentes y Vicepre
sidentes de Diputación provincial, 
y los Diputados provinciales actua
les, así como los Alcaldes, Tenien
tes y los Concejales que no reunan 
respectivamente la cualidad de 
ex-Diputados ó ex-Concejales, solo 
por los conceptos señalados en los 
números 2.° y 3.° de las letras Ay B 
del art. 16 del Real decreto de 5 
del corriente pueden obtener la 
declaración de candidatos, para 
el efecto de designar Intervento
res. Para solicitarlo por el núm.
2.°  necesitarán haber obtenido en 
la elección, en el mismo distrito, 
la quinta parte de los votos emi
tidos.

2. a Los Diputados provinciales 
que sean Vocales de la Junta pro
vincial, y los actuales Concejales 
que tengan condiciones para ser 
reelegidos con arreglo al art. 62 
de la ley municipal, reformada 
por la ley de 9 de Julio de 1889, si 
solicitaren ó fueren propuestos 
como candidatos, no podrán to
mar parte en las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta respectiva en 
la sesión que ha de celebrar el 
domingo anterior al señalado para 

la elección á los efectos del artí
culo 18 del citado Real decreto.

3. a Las solicitudes ó comunica
ciones pidiendo la declaración de 
candidatos deberán admitirse por 
las Juntas, cualquiera que sea la 
forma en que se presenten, bas
tando que aparezcan firmadas por 
el interesado. Pero para que pro
duzcan efectos el dia de la sesión 
á que se refiere el art. 18, los can
didatos interesados, ya lo sean por 
solicitud ó por propuesta, han de 
asistir por si ó por medio de apo
derados en forma legal.

4. a De conformidad con el .es
píritu y letra del art. 20 de la ley 
Electoral, las solicitudes ó comu
nicaciones y las propuestas pidien
do la declaración de candidatos 
pueden presentarse ante la Junta 
provincial ó municipal respectiva
mente durante las siete primeras 
horas de la sesión que ha de cele
brar el domingo anterior al dia 
de la elección. Pasadas las siete 
horas, se procederá ya á ultimar 
las operaciones de nombramiento, 
y sorteo en su caso, de los Inter
ventores y suplentes; y si no fue
sen para ello bastante otras tres 
horas, se podrá prorogar la sesión 
siempre que lo acuerden las dos 
terceras partes de los Vocales. Si 
hubiera de continuar mas de un 
dia, se dará en cada uno conoci
miento al Gobernador de la pro
vincia.

5. a La asistencia á la indicada 
sesión de la Junta provincial ó 
municipal respectiva es obligato
ria para los Vocales natos y su
plentes convocados , los cuales 
cuando sin justa causa no concur
rieren ó se excusaren oportuna
mente, serán corregidos por quien 
corresponda con las multas seña
ladas en los artículos 88 y 99 de la 
ley Electoral, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que pro
ceda con arreglo al núm. 12 del 
art. 88 de la misma.

Para la sesión á que se refieren 
la regla precedente y el art. 18 del 
Real decreto de 5 del corriente 
mes, el Presidente de la Junta res
pectiva convocará á los Vocales 
natos y á los suplentes que consi
dere necesarios, teniendo para ello 
muy en cuenta la incompatibilidad 
en que, conforme á la regla 2.a, 
pueden hallarse algunos de los 
Vocales.

Si á pesar de esto no se reuniese 
número suficiente de Vocales ó 
suplentes, la sesión se celebrará 
al dia siguiente, previa convocato
ria de los suplentes que residan 
en la capital ó en el Municipio, 
según los casos, y con el número 
de los que asistan.

6.a Los Interventores y suplen
tes que propongan los candidatos 
no necesitan reunir otras circuns
tancias que las prevenidas en el 
art. 20 del Real decreto de 5 de 
Noviembre. Los que tienen que 
nombrar las Juntas con arreglo al 

art. 22 han de ser además elec
tores de laSeccion respectiva; pero 
si en ella no hubiese individuos 
bastantes que sepan leer y escribir, 
los candidatos podrán completar 
las listas con electores de otras 
Secciones del Municipio. En este 
caso, las Juntas provinciales, á los 
efectos del párrafo cuarto de dicho 
art. 22, podrán también completar 
el número de Interventores con 
electores de otras Secciones del 
mismo Municipio.

7. a Tan luego como se hayan 
terminado las operaciones á que 
se refieren los artículos 17 al 23 
inclusivedel referido Real decreto, 
el Secretario de la Junta extenderá 
el acta de la sesión, que aprobarán 
y firmarán todos los individuos de 
la misma.

La comunicación del acta por 
pliegos certificados á los Alcaldes 
y Presidentes de las Mesas de las 
Secciones se verificará por resú
menes certificados, que habrán de 
autorizar el Secretario de la Junta, 
con el V.° B.° del Presidente, y en 
los que se comprenderán tan solo 
los nombres de los candidatos y 
los de Interventores y suplentes 
correspondientes.

Los nombramientos de los In
terventores y suplentes se autori
zarán por el Presidente, y se noti
ficarán directamente á los intere
sados, debiendo hacerse por con
ducto de los Alcaldes respectivos, 
cuando aquellos residan fuera de 
la capital de la provincia en las 
elecciones provinciales ó del mu
nicipio en las municipales.

8. a Para el cumplimiento de 
lo dispuesto en los dos últimos 
párrafos de la regla precedente 
podrá hacerse uso de documentos 
impresos.

Igualmente podrá hacerse uso 
de impresos para las credenciales 
de los candidatos y para las certi
ficaciones que se solicitaren de los 
nombramientos de Interventores, 
así como para las certificaciones 
del escrutinio y de las actas, y las 
del resultado de la elección y del 
escrutinio general á que se refie
ren los artículos 35, 36, 37 y 54 
del Real decreto de 5 del corriente.

Las firmas de estos documentos 
serán siempre autógrafas.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de No
viembre de 1890. =Silvela.— Sr. 
Gobernador de la provincia de.....

Real órden-circular de 8 de Enero 
de 1891.
limo. Sr.: Consultada la Junta 

Central del Censo por el Gobierno 
de S. M. con relación á algunas 
dudas y dificultades propuestas 
acerca de la inteligencia de la ley 
Electoral y del Real decreto de 
adaptación de la misma á las elec
ciones provinciales y municipales, 
de fecha 5 de Noviembre úl

timo, se dictaron las Reales or
denes de 29 de Octubre y de 27 de 
Noviembre, y se consignó en el 
artículo 15 de dicho Real decreto 
quienes podrían ser llamados-á la 
presidencia de las Mesas electo
rales en defecto de las personas 
señaladas en el art. 36 de la ley. 
Para que no puedan reproducirse 
dichas dudas en las próximas elec
ciones de Diputados á Cortes, y 
con el objeto de facilitar la aplica
ción de los preceptos contenidos 
en los artículos 62 y 63 de la refe
rida ley puntalizando los deberes 
que á las respectivas Salas y Jun
tas de gobierno de las Audiencias 
corresponden en cuanto á las Pre
sidencias de las Juntas de es
crutinio:

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regenté del Rei
no, ha tenido á bien disponer:

Artículo l.° Las Mesas electo
rales en las elecciones de Diputa
dos á Cortes serán presididas por 
las personas designadas en el pár
rafo tercero, art 36 de la ley Elec
toral, y en defecto de ellas, á tenor 
de las prescripciones del párrafo 
tercero del art. 15 del Real de
creto de 5 de Noviembre último, 
presidirán los suplentes de Alcal
des de barrio; y si estos no basta
ran, designará el Alcalde á per
sonas que hubieren sido Alcaldes 
de barrio, y á ser posible, que 
sean electores de la Sección cuya 
Mesa hayan de presidir.

Art. 2.° Las disposiciones con
tenidas en la Real órden de 29 de 
Octubre sobre Interventores, yen 
la de 27 de Noviembre de 1890, 
dictadas ambas de conformidad 
con el dictámen de la Junta Cen
tral del Censo, se considerarán 
supletorias de las disposiciones de 
la ley Electoral en la parte que 
fuesen aplicables á elecciones de 
Diputados á Cortes.

Art. 3.° Para que tenga cum
plido efecto lo dispuesto en los 
artículos 62 y 63 de la citada ley 
Electoral, el dia l.° de Febrero, 
que es el señalado para la vo
tación, ó antes si fuere preciso, 
las Salas de gobierno de las Au
diencias territoriales, teniendo en 
cuenta los preceptos de dichos 
artículos, y consultando las conve
niencias del mejor servicioy menor 
perturbación de la administración 
de justicia, designarán los Magis
trados de la propia Audiencia y de 
las de lo criminal que hubiere 
dentro de la provincia respectiva, 
y, en su caso, los Jueces que hayan 
de presidir en Iodos los distritos 
electorales de la misma las res
pectivas Juntas generales de es
crutinio que habrán de celebrarse 
el jueves siguiente.

En las demás provincias, laS 
Juntas de gobierno de las Audien
cias de lo criminal de la capital 
designarán los Magistrados de 1» 
misma por orden de antigüedad 
que han de presidir las Juntas en 



los distritos electorales compren
didos en la provincia; y si por 
causas de enfermedad, dificultad 
de comunicaciones ó exigencias 
de la administración de justicia, 
apreciadas prudentemente, no dis
pusieren de personal bastante de 
Magistrados, atenderán por lo me
nos con los Magistrados y Jueces 
que de ellas dependan al territorio 
de su demarcación ¿ invitarán con 
toda urgencia á las Juntas de 
gobierno de las demás Audiencias 
de la provincia para que designen 
á su vez Magistrados y Jueces para 
los distritos de sus territorios res
pectivos. Las Juntas invitadas no 
podrán rehusar el cumplimiento 
del servicio que se les reclame.

Art. 4.° De lo dispuesto en el 
artículo anterior se dará traslado 
inmediato al Ministerio de Gracia 
y Justicia á fin de que se sirva 
comunicar las oportunas instruc
ciones á los Presidentes de las 
Audiencias territoriales y de lo 
criminal.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, traslado al 
Presidente de la Junta provincial 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1891.=:Silvela.=Sr. Go
bernador de la provincia de....

Real ói'den-circular de 23 de Di
ciembre de 1892.
El art. 12 de la ley Electoral 

para Senadores establece que el 
dia l.° de Enero, todos ios años, 
los Directores ó Presidentes de las 
Academias y de las Sociedades 
económicas á quienes da derecho 
esta ley para nombrar Senadores, 
formarán y publicarán las listas de 
los académicos de número y so
cios que las compongan.

El art. 13 de la propia ley orde
na que en el mismo dia los Recto
res de las Universidades formarán 
y publicarán las listas de los in
dividuos que compongan los claus
tros de las mismas, así Catedráti
cos como Doctores, incluyendo á 
los Directores de los Institutos de 
segunda enseñanza y de las Es
cuelas especiales que existan en el 
distrito universitario.

El art. 25 previene que los Ayun
tamientos formarán y publicarán 
el dia l.° de Enero, todos los años, 
listas de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos del 
mismo pueblo con casa abierta 
que sean los que paguen mayor 
cuota de contribuciones directas, 
etc.

Sabe V. S. que esas listas, de que 
hablan las disposiciones susodi
chas, han de estar expuestas al 
público durante el plazo que de
terminan los artículos 14 y 26, y 
deberán quedar ultimadas el l.° 
de Febrero, es decir, que en el 
término de treinta dias han de re
sultar en disposición de servir le
galmente para proceder por ellas 
á la elección de Senadores.

Como está finando el año cor
riente, recuerdo á V. S. que pro
cure que de ninguna suerte ni por 
concepto alguno queden incum
plidos los artículos mencionados 
ni ninguno otro de dicha ley, y así 
lo espera el Gobierno de S. M. del 
celo y diligencia de V. S.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 
1892.~Gonzalez.~Sr. Gobernador 
civil de.....

Al mismo tiempo, y con objeto 
de que todos los Alcaldes de la 
provincia cumplan con la mayor 
exactitud los preceptos consigna
dos en la vigente ley Electoral, 
sin que ninguno pueda alegar ig
norancia respecto á las obligacio
nes que la misma les impone, he 
acordado publicar la siguiente re
lación de las operaciones que de
ben llevar á cabo en la próxima 
elección de Diputados á Cortes.

7 de Febrero. — Publicado el 
Real decreto de convocatoria, los 
Alcaldes han debido exponer al 
público las listas definitivas hasta 
el dia en que termine la elección. 
«Los Jueces municipales remiti
rán á los Alcaldes, el dia anterior 
á la elección, listas certificadas y 
separadas, correspondientes á las 
Secciones electorales, expedidas 
por los Secretarios de los Juzga
dos, con referencia al Registro ci
vil, de los electores incluidos que 
hubiesen fallecido; y los Jueces de 
instrucción y de primera instancia 
harán igual envío, con la antela
ción necesaria, de análogas listas 
certificadas á los Alcaldes de su 
jurisdicción, ó certificación ne
gativa en su caso, de los electores 
de su término municipal sobre 
quienes hubiese recaído resolución 
judicial firme que afecte á su ca
pacidad electoral.» (art. 19 de la 
ley Electoral vigente).

Domingo 26 de Febrero. —En 
dicho dia ha de tener lugar la 
reunión de las Juntas provinciales 
y designación de Interventores, en 
los términos que señalan los ar
tículos 32 y 38 al 45 de dicha ley, 
teniendo presente la Real órden 
dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 22 de Enero de 1891 
(Gaceta del 23), así como las de 29 
de Octubre y 27 de Noviembre de 
1890, dictadas ambas en conformi
dad con el dictámen de la Junta 
Central del Censo.

En el mismo dia y en cumpli
miento de lo determinado en el 
artículo 45 de la ley, los Alcaldes 
anunciarán, por medio de edictos 
que fijarán en todos los pueblos 
de que consta cada Sección, los 
locales en que hayan de consti
tuirse las respectivas Secciones 
electorales, y á la vez lo comuni
carán á la Junta provincial, sin 
que después se pueda variar la 
designación,

Domingo 5 de Marzo.—Los Al
caldes cuidarán de que los locales 

designados en la forma que se de
termina en el párrafo anterior, se 
hallen abiertos y á disposición de 
las respectivas Mesas electorales 
antes de las siete de la mañana 
de este dia, que es el señado para 
verificar la elección.

Jueves 9 de Marzo.—Como el 
jueves mas inmediato posterior al 
domingo en que se verifica la elec
ción, tendrá lugar el escrutinio 
general;y para dicho acto, los Al
caldes pondrán á disposición de 
los Presidentes de las respectivas 
Juntas generales, y antes de las 
diez de la mañana, la sala princi
pal del Ayuntamiento, ú otro local 
igualmente decoroso, y nunca me
nos capaz que aquella, para que 
se cumplan exactamente los ar
tículos 64 y siguientes de la ley.

Y en cuanto á la elección de Se
nadores, se atemperarán los Sres. 
Alcaldes á las siguientes instruc
ciones.

Miércoles 8 de Marzo.—Antes 
de este dia publicarán los Ayun
tamientos las listas definitivas de 
electores (art. 29 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877 para la elección 
de Senadores.)

Sábado II de Marzo.—Tendrá 
lugar la elección de compromi
sarios. Para la referida elección se 
tendrán presentes las disposiciones 
contenidas en los artículos 30 al 
35, ambos inclusive, de la citada 
ley de 8 de Febrero.

Viernes 17 de Marzo.—Los com
promisarios elegidos en el número 
y por el procedimiento que esta
blecen los artículos citados en la 
regla anterior se presentarán en 
este dia en la capital con las cer
tificaciones respectivas de sus 
nombramientos, de las que se to
mará nota en la Secretaría de la 
Diputación provincial (art. 36.)

Domingo 19 de Marzo.—Se ce
lebrará la Junta general para el 
nombramiento de Senadores, com
puesta de la Diputación provincial 
y compromisarios elegidos por los 
distritos municipales. Dicha Junta 
se reunirá en el local que previa
mente se designará por este Go
bierno, en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 37 de la re
ferida ley electoral.

En el caso de que haya de apli
carse el párrafosegundodel citado 
art. 40, por no haber concurrido 
á la Junta general para el nom
bramiento de Senadores la mitad 
mas uno de los que tengan dere
cho á votar, la nueva Junta gene
ral deberá tener lugar el jueves 
30 de Marzo.

Burgos 15 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ele baranda.

COMISION PROVINCIAL
La Diputación provincial, en 

sesión de 27 de Diciembre último, 

acordó que se anuncie, bajo el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que se insertan á 
continuación, la subasta para la 
contratación de las obras de la 
sección 3.a del edificio de nueva 
planta con destino á la Beneficen
cia provincial, advirtiéndose que 
el proyecto, presupuesto y condi
ciones facultativas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación, y copia de los mismos 
documentos en el Ministerio de 
la Gobernación, para que puedan 
enterarse los lieitadores.

Burgos 12 de Enero de 1893,— 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. —Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, An
tonio Azpiroz.

Pliego de condiciones económico 
administrativas para la contra
tación de las obras de la sección
3.a del edificio de nuera planta 
que la Diputación de Burgos tie
ne acordado construir con desti
no d Beneficencia provincial.
1. a El contratista se obligará á 

cumplir todas las disposiciones del 
Real decreto de 11 de Junio de 
1886 en cuanto no se opongan á 
las fijadas en el presente pliego, 
y se someterá al reglamento de 
contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865, renunciando á 
todo fuero y privilegio.

2. a La parte de edificio del 
proyecto general que se subasta 
es la tercera sección,que compren
de los locales destinados á enfer
mería, lavaderos y secadero de 
ropas, cuyo presupuesto de ejecu
ción material asciende á la canti
dad de pesetas 191.137*69 cénti
mos, y el de contrata á 219.808 
pesetas 33 céntimos.

3. a El contratista quedará obli
gado á ejecutar todas las obras 
que comprende la sección 3.a en 
el término de dos años, contados 
desde el dia en que se verifique el 
replanteo, sin que tenga derecho 
á exigir de la Diputación mayor 
cantidad anual que la mitad del 
importe de las obras que se su
bastan.

4. a Los materiales que el con
tratista acopie para estas obras 
están exceptuados de pago del 
impuesto municipal de introduc
ción, según acuerdo del Ayunta
miento de esta ciudad de 19 de 
Diciembre de 1884.

5. a Mensualmente se expedirá 
por el Arquitecto provincial certi
ficación que acredite las obras eje
cutadas por el contratista, cuyo 
documento pasará á la Contadu
ría de fondos provinciales para su 
pago.

6. a El contratista queda sujeto 
al impuesto del 1 por 100 sobre 
todos los pagos que se le hagan 
por las Cajas provinciales, en ob
servancia de lo que previene la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.



7. a La Diputación reconoce á 
favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 35 del Real de
creto de 4,de Enero de 1883, que 
trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certifica
ciones expedidas.

8. a El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones 
del pliego de condiciones genera
les de 11 de Junio de 1886, y lo 
que dispone el Real decreto ante
riormente citado, en cuanto no se 
opongan á las condiciones espe
ciales fijadas para esta contrata.

6.a El mismo contratista se 
comprometerá á cumplir sus obli
gaciones á riesgo y ventura, y no 
se le abonará otra obra que la que 
realmente ejecute, sea mas ó me
nos que la calculada, sin que por 
causa alguna pueda pedir aumento 
de precio de cada uno de los que 
se consignan en el proyecto para 
las unidades de obra. Tampoco 
podrá pedir la rescisión del con
trato á no ser por falta de pago ó 
de cumplimiento de las condicio
nes estipuladas.

10. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corpora
ción contratante que sean compe
tentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse, re
nunciando al derecho común y al 
fuero de su domicilio.

11. Si el contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por vía de multa 
perderá la fianza que haya de 
consignar para la seguridad de 
este contrato.

12. Tan luego como estén ter
minadas las obras de la sección
3.a, serán recibidas provisional
mente siempre que llenen las con
diciones estipuladas, obligándose 
el contratista á rehacer aquellas 
obras que no llenen los requisitos 
expresados.

13. El plazo de garantía para 
las obras será de un año, á contar 
desde el dia en que tenga lugar la 
recepción provisional, siendo de 
cuenta del contratista las repara
ciones en este periodo.

14. Pasado el plazo que se in
dica en la condición anterior, se 
procederá á la recepción definiti
va, siempre que las obras se hallen 
ejecutadas con arreglo á las con
diciones y en buen estado de con
servación, de todo lo cual expedirá 
el Arquitecto la oportuna certifi
cación, á fin de que pueda devol
verse la fianza prestada. En caso 
contrario se suspenderá la recep
ción definitiva hasta que el con
tratista cumpla la obligación de 
entregar las obras con todas las 
condiciones que han regido para 
la contrata.

15. Para tomar parte en la li
citación consignarán los interesa

dos, en metálico ó en efectos pú
blicos, á precio de cotización, 
10990 pesetas 42 céntimos, ósea 
el 5 por 100 del tipo de la subasta. 
La consignación se hará con ar
reglo á lo dispuesto eq el art. 14 
del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

16, No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo seña
lado, que no contenga el talón de 
depósito y la cédula personal del 
licitador, ó que no se halle redac
tada con estricta sujeción al mo
delo que se insertará al final de 
este pliego.

17. La subasta tendrá lugar el 
dia 20 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, en esta capi
tal en la sala de sesiones de la 
Comisión provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Dipu
tación, ante Notario público, y en 
el mismo dia y hora en Madrid, en 
la Dirección general de Adminis
tración local (Ministerio de la Go
bernación), observándose las re
glas siguientes:

1. a El acto dará principio con 
la lectura del anuncio de la su
basta y del art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

2. a Terminada la lectura de 
estos documentos,el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora, y 
advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subas
ta; en la inteligencia de que, pa
sado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación 
alguna,

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie- 
hos que contengan proposiciones, 
rubricando por sí mismos las 
cubiertas en el acto de la entrega, 
y el Sr. Presidente los recibirá 
dando á cada uno de los pliegos 
el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa á la vista del' 
público.

4. a Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán 
retitarse por ningún concepto.

5. a Transcurrida- la media ho
ra señalada para la presentación 
délas proposiciones, el Sr. Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado, dondo lectura en alta 
voz, y sucesivamente abrirá y le
erá las demás proposiciones por el 
orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlas.

6. a Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un 
Ujier ó Portero, y de órden del Sr. 
Presidente, que falta solo ese 
tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al espirar

la media hora el Sr. Presidente lo 
declarará terminado.

7. a En el acto mismo de la aper
tura, el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fuesen acompañadas del res
guardo del depósito y de la cédula 
personal del licitador, y las que no 
se ajusten al modelo.

8. a Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

9. a Si entre estas hubiese dos 
ó mas proposiciones iguales, ó sea 
mas ventajosas que las restantes,

I se abrirá eutre sus autores una li
citación verbal, durante un plazo 
de diez minutos, .pasados los cua
les, y después de apercibir por 
tres veces á los licitadores, el Sr. 
Presidente le declarará terminado, 
entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos térmi
nos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo.

10. Si resultan igualmente ven
tajosas las proposiciones de los 
rematantes provisionales en las 
dos subastas, la Diputación citará 
á estos para nueva licitación den
tro del plazo de diez dias, seña
lando el sitio, dia y hora en que 
deban comparecer. Esta licitación

"tendrá lugar ante la misma Dipu
tación ó la Comisión provincial 
que la represente, en la forma pre
venida en la regla anterior, en
tendiéndose que si solo concurrie
se uno por sí ó por apoderado, 
quedará el que concurra por único 
rematante provisional; y si asis
tiesen los dos y ninguno mejorase 
su proposición ó la mejorasen am
bos en los mismos términos, se 
adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición 
presentada ante el Sr. Gobernador 
ó su Delegado.

11. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devol
verá su cédula personal á todos 
los licitadores, y unirá al expe
diente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, sin mas 
excepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén con
formes con retirar sus proposicio
nes desechadas, los cuales podrán 
recogerlas en el acto con los res
guardos de depósito, lo cual su
pone que renuncian con esto á to
do derecho á la adjudicación defi
nitiva del remate.

12. Verificada que sea la adju
dicación definitiva, se requerirá 
inmediatamente al rematante para 
que dentro del término de diez 
dias presente el documento que 
acredite haber aumentado la fian
za hasta el 10 por 100 del total de 
la subasta; y completada que sea 

dicha fianza, se citará al rematan
te para que en el dia que se le se- 
ñale concurra á otorgarla escri
tura, de la cual deberá presentar 
una copia en la Secretaría de la 
Diputación provincial, y se devol- 
verán todos los resguardos de de
pósito á los demás licitadores.

18. Los gastos del otorgamien
to de la escritura, los de la copia 
que ha de entregarse á la Diputa
ción, los de la inserción del anun
cio en la Gaceta de Madrid, así 
como los demás que ocurriesen, 
serán de cuenta del contratista.

19. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N...., vecino de...., ente

rado de las condiciones publica
das en el Boletín oficial de esta 
provincia (ó en la Gaceta de Ma
drid) del dia.... de.... de 1893, las 
cuales acepto, me comprometo á 
ejecutar las obras de construcción 
de la sección tercera del edificio 
destinado á Casa provincial de 
Beneficencia de Burgos, por la 
cantidad de (en letra) pesetas, y 
con sujeción á los planos, condi
ciones facultativas y demás docu
mentos formados por el Arquitecto 
provincial, referentes al proyecto 
de dicha tercera sección.

(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS I PROPIEDADES.
Renta de los bienes de Propios.

Circular.
Se recuerda á los Sres. Alcaldes 

Presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provincia que no han re
mitido todavía las certificaciones 
relativas á las rentas que por bie
nes de Propios hayan percibido 
durante el l.° y 2.° trimestres del 
ejercicio actual lo realicen inme
diatamente en la forma prevenida 
en la circular de esta Administra
ción publicada en el Boletín oficial 
núm. 9, correspondiente al 15 de 
Enero último, sin dar lugar á que 
se haga uso de los medios coerci
tivos que las leyes disponen, y 
cuidando en lo sucesivo de cum
plimentar dicho servicio á fin 
de cada trimestre, según previenen 
la Real órden de 15 de Enero de 
1852 y circulares de 23 de Marzo 
siguiente y 25 de Setiembre de 
1886. f

Burgos 16 de Febrero de 1893.= 
El Administrador, P. í., Eladio 
Fernandez.

AMUMCIOS PARTICULARES.
En Cubo de Bureba, y en el vi

vero de la testamentaría de Felix 
Alonso Santocildes, se venden ol
mos y árboles frutales á precios 
económicos.

Imprenta de la Diputación provincial.
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